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ANEXO 22 
 

RESOLUCIÓN MEPC.186(59) 
Adoptada el 17 de julio de 2009 

 
 

ENMIENDAS AL ANEXO DEL PROTOCOLO DE 1978 RELATIVO  
AL CONVENIO INTERNACIONAL PARA PREVENIR 

LA CONTAMINACIÓN POR LOS BUQUES, 1973 
 

(Adición de un nuevo capítulo 8 del Anexo I del Convenio MARPOL e introducción de las 
enmiendas consiguientes en el modelo B del Suplemento del Certificado IOPP)  

 
 

EL COMITÉ DE PROTECCIÓN DEL MEDIO MARINO, 
 
 RECORDANDO el artículo 38 a) del Convenio constitutivo de la Organización Marítima 
Internacional, que trata de las funciones del Comité de Protección del Medio Marino (el Comité) 
conferidas por los convenios internacionales relativos a la prevención y contención de la 
contaminación del mar, 
 
 TOMANDO NOTA del artículo 16 del Convenio internacional para prevenir la 
contaminación por los buques, 1973 (en adelante denominado "Convenio de 1973") y el 
artículo VI del Protocolo de 1978 relativo al Convenio internacional para prevenir la 
contaminación por los buques, 1973 (en adelante denominado "Protocolo de 1978"), en los que 
conjuntamente se especifica el procedimiento para enmendar el Protocolo de 1978 y se confiere 
al órgano pertinente de la Organización la función de examinar y adoptar enmiendas al Convenio 
de 1973 modificado por el Protocolo de 1978 (MARPOL 73/78), 
 
 HABIENDO EXAMINADO las propuestas de enmiendas al Anexo I del Convenio 
MARPOL 73/78, 
 
1. ADOPTA, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 2) d) del Convenio de 1973, 
las enmiendas al Anexo I del Convenio MARPOL 73/78 consistentes en la adición de un nuevo 
capítulo 8 e introducción de las enmiendas consiguientes en el modelo B del Suplemento del 
Certificado IOPP, cuyo texto figura en el anexo de la presente resolución; 
 
2. DECIDE, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 2) f) iii) del Convenio 
de 1973, que las enmiendas se considerarán aceptadas el 1 de julio de 2010, salvo que, con 
anterioridad a esa fecha, un tercio cuando menos de las Partes, o aquellas Partes cuyas flotas 
mercantes combinadas representen como mínimo el 50 % del tonelaje bruto de la flota mercante 
mundial, hayan notificado a la Organización que rechazan las enmiendas; 
 
3. INVITA a las Partes a que tomen nota de que, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 16 2) g) ii) del Convenio de 1973, dichas enmiendas entrarán en vigor el 1 de enero 
de 2011, una vez aceptadas de conformidad con lo estipulado en el párrafo 2 anterior; 
 
4. PIDE al Secretario General que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 2) e) 
del Convenio de 1973, remita a todas las Partes en el Convenio MARPOL 73/78 copias 
certificadas de la presente resolución y del texto de las enmiendas que figura en el anexo; 
 
5. PIDE TAMBIÉN al Secretario General que remita copias de la presente resolución y de 
su anexo a los Miembros de la Organización que no son Partes en el Convenio MARPOL 73/78. 

* * *
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ANEXO 
 

(Adición de un nuevo capítulo 8 del Anexo I del Convenio MARPOL e introducción de las 
enmiendas consiguientes en el modelo B del Suplemento del Certificado IOPP) 

 
 

1 Se añade el siguiente nuevo capítulo 8: 
 

"CAPÍTULO 8 – PREVENCIÓN DE LA CONTAMINACIÓN DURANTE EL 

TRASBORDO DE CARGAS DE HIDROCARBUROS ENTRE PETROLEROS EN 

EL MAR 
 

Regla 40 
Ámbito de aplicación 

 
1 Las reglas que figuran en el presente capítulo se aplican a los petroleros de arqueo 
bruto igual o superior a 150 que realicen el trasbordo de cargas de hidrocarburos entre 
petroleros en el mar (operaciones de buque a buque) y a las operaciones de buque a buque 
que lleven a cabo el 1 de abril de 2012 o posteriormente. No obstante, las operaciones de 
buque a buque que se lleven a cabo antes de esa fecha, pero después de la aprobación por 
la Administración del plan de operaciones de buque a buque prescrito en la regla 41.1, se 
harán de acuerdo con dicho plan de operaciones de buque a buque, en la mayor medida 
posible. 

 
2 Las reglas que figuran en el presente capítulo no se aplicarán a las operaciones de 
trasbordo de hidrocarburos relacionadas con las plataformas fijas o flotantes, incluidas las 
plataformas de perforación, las instalaciones flotantes de producción, almacenamiento y 
descarga (IFPAD) utilizadas para la producción y el almacenamiento de hidrocarburos 
mar adentro y las unidades flotantes de almacenamiento (UFA) utilizadas para el 
almacenamiento mar adentro de los hidrocarburos producidos.1 

 
3 Las reglas que figuran en el presente capítulo no se aplicarán a las operaciones de 
toma de combustible. 

 
4 Las reglas que figuran en el presente capítulo no se aplicarán a las operaciones de 
buque a buque necesarias para garantizar la seguridad de un buque o salvar vidas 
humanas en el mar, ni para combatir casos concretos de contaminación a fin de reducir al 
mínimo los daños resultantes. 

 
5 Las reglas que figuran en el presente capítulo no se aplicarán a las operaciones de 
buque a buque cuando cualquiera de los buques sea un buque de guerra, un buque auxiliar 
de la armada o un buque que, siendo propiedad de un Estado o estando explotado por 
éste, esté exclusivamente dedicado en el momento de que se trate a servicios 
gubernamentales de carácter no comercial. No obstante, cada Estado garantizará, 
mediante la adopción de medidas apropiadas que no menoscaben las operaciones o la 
capacidad operativa de tales buques, que las operaciones de buque a buque se realicen de 
forma compatible con lo prescrito en el presente capítulo dentro de lo razonable y factible. 

                                                 
1 El capítulo 7 del Anexo I revisado del Convenio MARPOL (resolución MEPC.117(52)) y el artículo 56 de 

la CONVEMAR son aplicables y tratan de dichas operaciones. 
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Regla 41 
Normas generales de seguridad y protección del medio ambiente 
 
1 Todo petrolero que intervenga en operaciones de buque a buque llevará a bordo 
un plan en el que se estipule cómo realizar dichas operaciones (plan de operaciones de 
buque a buque) a más tardar en la fecha del primer reconocimiento anual, intermedio o de 
renovación del buque que se realice el 1 de enero de 2011 o posteriormente. El plan de 
operaciones de buque a buque de cada petrolero deberá ser aprobado por la 
Administración y estará redactado en el idioma de trabajo del buque. 

 
2 El plan de operaciones de buque a buque se elaborará teniendo en cuenta la 
información que figura en las directrices de mejores prácticas para las operaciones de 
buque a buque indicadas por la Organización2. El plan de operaciones de buque a buque 
podrá incorporarse en el sistema de gestión de la seguridad existente, prescrito en el 
capítulo IX del Convenio internacional para la seguridad de la vida humana en el 
mar, 1974, enmendado, si dicha prescripción es aplicable al petrolero en cuestión. 

 
3 Todo petrolero regido por el presente capítulo y que realice operaciones de buque 
a buque cumplirá lo dispuesto en su plan de operaciones de buque a buque. 

 
4 La persona que ejerza el control consultivo general de las operaciones de buque a 
buque estará cualificada para desempeñar todas las funciones pertinentes, teniendo en 
cuenta las cualificaciones que figuran en las directrices de mejores prácticas para las 
operaciones de buque a buque indicadas por la Organización.3 

 
5 Los registros4 de las operaciones de buque a buque se mantendrán a bordo durante 
tres años y estarán disponibles para su inspección por las Partes en el presente Convenio. 

 
Regla 42 
Notificación 
 
1 Todo petrolero regido por el presente capítulo que tenga previsto realizar 
operaciones de buque a buque dentro del mar territorial o la zona económica exclusiva de 
una Parte en el presente Convenio, notificará a esa Parte, con una antelación de 48 horas 
como mínimo, las operaciones de buque a buque previstas. En el caso excepcional de que 
no se encuentre disponible toda la información especificada en el párrafo 2 con al 
menos 48 horas de antelación, el petrolero que descargue los hidrocarburos notificará a la 
Parte en el presente Convenio, con no menos de 48 horas de antelación, que se va a 
realizar una operación de buque a buque y que la información especificada en el párrafo 2 
se comunicará a la Parte lo antes posible. 

                                                 
2 El "Manual sobre la contaminación ocasionada por hidrocarburos, Parte I – Prevención", enmendado, de 

la OMI y la publicación "Ship-to-Ship Transfer Guide, Petroleum" de la ICS y el OCIMF, 4ª edición, 2005. 
 
3 El "Manual sobre la contaminación ocasionada por hidrocarburos, Parte I – Prevención", enmendado, de 

la OMI y la publicación "Ship-to-Ship Transfer Guide, Petroleum" de la ICS y el OCIMF, 4ª edición, 2005. 
 
4 Capítulos 3 y 4 del Anexo I revisado del Convenio MARPOL (resolución MEPC.117(52)); prescripciones 

para registrar las operaciones de toma de combustible y de trasbordo de cargas de hidrocarburos en el Libro 
registro de hidrocarburos y todos los registros prescritos en el plan de operaciones de buque a buque. 
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2 La notificación especificada en el párrafo 1 de la presente regla5 contendrá, al 
menos, la información siguiente: 

 
.1 nombre, pabellón, distintivo de llamada, número IMO y hora estimada de 

llegada de los petroleros que intervengan en las operaciones de buque a 
buque; 

 
.2 fecha, hora y situación geográfica del inicio de las operaciones de buque a 

buque previstas; 
 
.3 modo en que se llevarán a cabo las operaciones de buque a buque: al ancla 

o en marcha; 
 

.4 tipo de hidrocarburos y su cantidad; 
 

.5 duración prevista de las operaciones de buque a buque; 
 

.6 identificación del proveedor del servicio de operaciones de buque a buque 
o de la persona que ejerza el control consultivo general y datos de 
contacto; y 

 
.7 confirmación de que el petrolero tiene a bordo un plan de operaciones de 

buque a buque que cumple las prescripciones de la regla 41. 
 

3 Si la hora estimada de llegada de un petrolero al punto o zona de las operaciones 
de buque a buque varía en más de seis horas, el capitán, propietario o agente de dicho 
petrolero transmitirá una hora estimada de llegada revisada a la Parte en el presente 
Convenio especificada en el párrafo 1 de la presente regla." 

 
2 Se añade la siguiente nueva sección 8A al Cuadernillo de construcción y equipo para 
petroleros (modelo B): 
 

"8A  Operaciones de trasbordo de hidrocarburos de buque a buque en el mar 
 (regla 41) 
 
8A.1 El petrolero está provisto de un plan de operaciones de buque a buque que cumpla 
lo dispuesto en la regla 41." 

 
 

***

                                                 
5 El punto de contacto nacional operativo que figure en la lista de la circular MSC-MEPC.6/Circ.4, de 31 de 

diciembre de 2007, o en sus enmiendas posteriores. 


